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Herrero, Carlos Ornar y otros s/ privación ilegal
libertad pers. (art. 142 bis inc. 1), inf. arto
144 bis en circo arto 142, inc. 1, 2, 3, 5, inf.
art. 144 ter 10 párrafo - según ley 14.616 e
inf. arto 144 ter 20 párrafo - según ley 14.616.

Buenos Aires, Z6 de Je{Jh.lJU,tla/~ de20J7.
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa

de Guillermo Roque Mendoza en la causa Herrero, Carlos Ornar y
otros s/ privación ilegal libertad pers. (art. 142 bis inc. 1),
inf. arto 144 bis en circo arto 142, inc. 1, 2, 3, 5, inf. arto
144 ter 10 párrafo según ley 14.616 e inf. arto 144 ter 20

párrafo - según ley 14.616", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el apelante no ha dado cumplimiento a los recau-
dos establecidos por los arts. 4 o y 7 o inc. c del reglamento
aprobado por la acordada 4/2007 y lo dispuesto por la acordada
38/2011, por lo que corresponde declarar inadmisible esta pre-
sentación directa.

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte recu-
rrente a que dentro del quinto día acompañe copia de la resolu-
ción que concede el beneficio de litigar sin gastos o efectúe el
depósito que dispone el arto 286 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación a la orden
miento de

y bajo apercibi-
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Recurso de queja interpuesto por Guillermo Roque Mendoza, asistido por la Dra.
Mirta Gladis Quiroz.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de Posadas.
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